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Número 182 9

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS DE LORCA

EDI CT O

En virtud de lo acordado por ei Sr .
Juez de Prin ;era Instancia número Dos
de Lorca, de confbrmidad con la provi-

dencia propuesta de fecha de hoy, dic-
tada en los aatos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado con el número
235/92, a inv .ancia de doña Ana Sánchez
Fortun Díaz contra don Willen Pape y
en caso de haber Fallecido a la herencia
yacente, se emplaza a los referidos de-
mandados para que en el términ,a de
nueve días cc mparezcan en los autos per-
sonándose en forma bajo apercibiniien-
to de ser de :larado en rebeldía .

Y para que sirva de emplazamienw en
forma a los lemandados expido el pre-
sente en Lor ca a cinco de enero de mil

noveciento,; noventa y tres . -El

Magistrado- luez,.-El Secretario.

Número 1830

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Mur-
cia .

Hace sabor : Que en este Juzgado se

tramita juicio ejezutivo otros títulos nú-
mero 777/91, a instancia de Banco

Bilbao-Vizcaya S .A., contra Obras y Re-

vestimientos S .A. y Antonio Gálvez Ber-

nabé (y cont r. a su esposa a efectos d el ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario),
y en ejecución de sentencia dictada en
ellos se anuncia la venta en pública su-
basta, por termino de veinte días, de los
bienes inmuebles embargados a dichos
demandado~, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala ce Audiencia de este Juzga-
do, en la ferma siguiente :

En primera subasta, el día diez de ma-
yo próximo y hora de las once treinta,
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la pri mera,
con rebaja del veinticinco por ciento del

tipo, el día tres de junio próximo a la

misma hora. -

Y en tercera subasta si no se rematara

en ninguna de las anteriores, el día vein-

tiocho de junio próximo a la misma ho-

ra, sin sujeción a tipo pero con las de-

más condiciones de la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá pos-

tura, en primera ni en segunda subasta,

que no cubran las dos terceras partes de

los tipos de licitación ; que para tomar

parte deberán los licitadores depositar en

la mesa del Juzgado o ingresar en la

Cuenta Provisional de Consignaciones,

número 3 .084 de la Agencia sita en el In-

fante Don Juan Manuel, del Banco de

Bilbao Vizcaya S .A., cantidad igual o su-

perior al veinte por ciento de los respec-

tivos tipos de licitación ; que las subas-

tas se celebrarán en forma de pujas a la

llana, si bien, además, hasta el día seña-

lado para el remate podrán hacerse pos-

turas por escrito en sobre cerrado ; que

podrá licitarse en calidad de ceder a un

tercero, cesión que sólo podrá hacerse

previa o simultáneamente a la consigna-

ción del precio ; que a instancia del ac-

tor, podrán reservarse los depósitos de

aquellos postores que hayan cubierto el

tipo de subasta y lo admitan, a efectos

de que si el primer adjudicatario-no cum-

pliese sus obligaciones, pueda aprobar-

se el remate a favor de los que le sigan,

por el orden de sus respectivas posturas ;

que los títulos de propiedad, suplidos por

certificación registral, estarán de mani-

fiesto en la Secretaría de este Juzgado,

debiendo conformarse con ellos los lici-

tadores, que no tendrán derecho a exi-

gir ningunos otros ; que asimismo esta-

rán de manifiesto los autos ; y que las

cargas anteriores y las preferentes -si las

hubiere- al crédito del actor, continua-

rán subsistentes y sin cancelar, enten-

diéndose que el rematante las acepta y

queda subrogado en la responsabilidad

de las mismas, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate . Entiéndase que

de resultar festivo alguno de los anterio-

res señalamientos, la subasta se celebra-

rá el día siguiente hábil, a la misma ho-

ra . Y sirva el presente edicto, en su ca-

so, de notificación en forma al(os) deu-

dor(es), a los efectos prevenidos en el ar-

tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamien-

to Civil .

Las fincas objeto de licitación son las

siguientes :

1) Rústica .- Una tierra secano a ce-

reales, situada en el término de Bullas,
partido de La Copa, y sitio de La Caña-

da, con una cabida de treinta y siete
áreas y ochenta y nueve centiáreas . Ins-

crita en el Registro de Mula, Sección de

Bul : as, tomo 914, libro 72, folio 27, fin-

ca r úmero 9 .941 .

. ', alorada a efectos de subasta en cien-

to reinta mil pesetas ,

~ Rústica.- Una tierra secano a ce-

reawes, en término de Bullas, partido y

siti ;, de la Fuente de la Copa, o Lorrra

de orrales, con una zabida de veinti-

séiw áreas y dieciséis centiáreas . Inscrita

en A Registro de Mula ., Sección de Bu-

llas tomo 901, libro 69, folio 246, finca

núriero 9 .795 .

N alorada a efectos de subasta en se-
ten, a y cinco mil pesetas .

1 Una tierra de riego y secano a ce-

rea .es, con oliveras y almendros, o de

Buiias, partido del Royo y sitio de La

Hoya de los Parraleños, con una super-
ficie de dos hectáreas, noventa áreas y

vei ►tiocho centiáreas . Esta finca se rie-

ga :on tres horas y quince minutos de

agti .,a de la Fuente de Carraquica . Dis-

pore de una vivienda unifamiliar en

planta baja distribuida en diferentes de-
peri dencias y con una superficie de cien-

to seis metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de Mula, Sección de Bullas, to-

mo 959, libro S0, folio 151, finca núme-

ro 11 .693 .

Valorada a efectos de subasta en tres
millones quinientas mil pesetas .

4) Rústica.- Una tierra secano inculta

a hastos, situada en ei término munici-

pai de Bullas, partido de La Copa y si=
tic, del Cabezo de las Setas, con una su-

per ficie de dos hectáreas . Inscrita en el

Registro de Mula, Sección de Bullas, to-

mc; 979, libro 84, folio 117, finca núme-

ro 12 .075 .

Valorada a efectos de subasta en se-
senta mil pesetas .

mporta la total valoración la canti-

dad de tres millones setecientas sesenta
y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a ocho de febrero de

mi l novecientos noventa y tres .-El Ma-

gistrado Juez .-El Secretario .


